
 

 

POLÍTICA DE SELECCIÓN DE SOCIAS Y PROYECTOS   |  FUNDACIÓN JUAN BONAL    

Fecha de aprobación:  22 de diciembre de 2023   

Fecha de renovación: 18 de diciembre de 2025  Página 11 de 12 

 

ANEXO II. Procedimiento de seguimiento de 

convenios y análisis de impacto en beneficiarios 

directos 

ANEXO A LA  POLÍTICA DE SELECCIÓN DE SOCIAS LOCALES y PROYECTOS  

Se aplica a los proyectos de cooperación internacional en América, África y Asia  

apoyados mediante un convenio. Documento fuente: Repartos y envíos_Datos y 

seguimiento.xlsm (Hoja: SeguimientoDeConvenios )  

 

1. Objetivo del sistema 

El sistema de medición de impacto de Fundación Juan Bonal tiene como finalidad realizar un seguimiento 

sistemático de los convenios firmados con centros sociales y educativos de todo el mundo, cuantificando el 

alcance de las intervenciones a través del número de personas beneficiadas.  Esta herramienta permite a la 

Fundación: 

▪ Evaluar la cobertura de sus intervenciones. 

▪ Justificar el uso de fondos ante financiadores y entidades colaboradoras. 

▪ Visualizar avances y planificar futuras acciones. 

2. Instrumento de recogida de datos 

El archivo Excel de seguimiento incluye una hoja principal denominada “SeguimientoDeConvenios”, donde 

se registran los datos esenciales de cada convenio: 

▪ Nombre del centro o localidad 

▪ País/región 

▪ Fechas clave (firma del convenio, envío, justificación) 

▪ Tipo de intervención o envío 

▪ Fase administrativa del convenio 

▪ Número de mujeres beneficiarias 

▪ Número de hombres beneficiarios 

▪ Observaciones o incidencias 

▪ Estado de justificación y cierre 

Cada fila representa un convenio individual asociado a un proyecto específico. 

3. Indicador principal de impacto 

El indicador cuantitativo central del sistema es: 

▪ Número total de personas beneficiarias (desglosado por sexo) por convenio firmado. 

▪ Este dato se solicita de forma directa en la plantilla de seguimiento y debe ser confirmado por el 

centro destinatario durante la elaboración o firma del convenio. 

4. Consolidación y análisis 

La suma total de personas beneficiadas, organizada por centro, país o año, permite a la Fundación evaluar: 

▪ La eficacia operativa (porcentaje de convenios ejecutados y justificados). 

▪ La cobertura geográfica y social (poblaciones atendidas en zonas prioritarias). 

▪ La distribución del impacto por sexo, útil para enfoques de equidad de género. 
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El análisis se refuerza mediante gráficos y tablas dinámicas generadas en hojas adicionales del documento, 

como DatosParaMemoria o TablaYGráficoTotales. 

5. Control de actividades 

El sistema permite un seguimiento operativo de cada intervención mediante el registro de: 

▪ La fase administrativa del convenio (desde borrador hasta cierre justificado). 

▪ El tipo de envío o apoyo económico canalizado al centro. 

▪ El estado de la documentación obligatoria (justificaciones, acuses de recibo, etc.). 

▪ La existencia de incidencias o retrasos, marcados mediante códigos de color o comentarios. 

▪ Este control no solo garantiza la trazabilidad del apoyo, sino que permite detectar a tiempo 

cualquier desviación o necesidad de acompañamiento adicional en terreno. 

 

6. Utilización de los resultados 

Los datos generados por este sistema de medición se utilizan para: 

▪ Informes de memoria institucional 

▪ Justificaciones ante financiadores públicos y privados 

▪ Evaluaciones internas de impacto 

▪ Mejora de la planificación y coordinación con los centros 

 

 

 

 


